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Movimientos eclesiales califican de “gesto impropio de una sociedad democrática” la admisión a trámite de la reprobación al Papa
· Así lo ha afirmado en su nombre el presidente de la Asociación Católica de Propagandistas, Alfredo Dagnino, en una rueda de prensa en la que se ha dado lectura a un ‘Comunicado de apoyo a Benedicto XVI’, suscrito por los movimientos y asociaciones presentes en el acto
Madrid, 8 de mayo de 2009.- Un nutrido colectivo de movimientos, asociaciones y nuevas realidades de la Iglesia en España han hecho expresión pública de su adhesión a Benedicto XVI y mostrado su preocupación por la admisión a trámite por la Mesa del Congreso de los Diputados del proyecto no de ley para reprobar al Papa por sus declaraciones sobre sexualidad y uso del preservativo en el contexto de su viaje a África.
En nombre de estas organizaciones, y previa lectura de un ‘Comunicado de apoyo a Benedicto XVI’, el presidente de la Asociación Católica de Propagandistas, Alfredo Dagnino, ha subrayado que, más allá de cual sea el resultado final de las votaciones, “el solo gesto de admitir a trámite la reprobación es impropio de una sociedad democrática”.

Por tanto, lo que las instituciones congregadas en torno al referido comunicado quieren expresar no es sino la “preocupación” ante un hecho consumado como la admisión a trámite, así como “fijar nuestra posición institucional frente a la posición institucional de la Mesa del Congreso”.
Asimismo, y en contra de quienes interpretan la decisión de la Mesa como un acto inevitable por imperativo formal, Dagnino ha recalcado que “la Mesa del Congreso no sólo tiene que supervisar la formalidad extrínseca sino, también, verificar la idoneidad conforme a las competencias de las Cortes”. Y es que, a su juicio y el de las organizaciones allí representadas, una reprobación de este género “no esta dentro de las competencias de las Cortes”.

No obstante, Dagnino ha señalado que la propuesta de reprobación no se puede interpretar como un hecho aislado sino que se inscribe dentro de “una retahíla de iniciativas” poco respetuosas, según ha expresado, con  “la dignidad del hombre y el pluralismo”.
La Asociación Católica de Propagandistas, Comunión y liberación, Camino Neocatecumenal

Foro de laicos,  Foro Español de la Familia, Acción Católica, Cruzadas de Santa María, Movimiento Schönstat, Adoración  Nocturna, CECE, Profesionales por la Ética, Consejo de Laicos de Madrid, CONCAPA, E-Cristians y la Fundación Crónica Blanca constituyen la nómina de movimientos y asociaciones adheridas al acto y al ‘Comunicado de apoyo a Benedicto XVI’, cuyo contenido se remite adjunto.












Aurora García / Juan Pablo Sanz

Universidad CEU San Pablo // Gabinete de Comunicación 
Tel. 915140589 //  90 gabinetedecomunicacion@ceu.es / aurgar@ceu.es

[image: image2.png][image: image3.wmf]